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Nuestro Plan Comunal de Desarrollo de la Educación Municipal, ha sido elaborado con la 

participación del Sostenedor, Equipo de la Dirección de Educación y Comunidades Educativas, 

destacando su disposición, paciencia y trabajo colaborativo; con el fin de cumplir nuestras 

expectativas, exaltando el trabajo con creces para lograr esta nueva meta e ir siempre en la 

constante mejora. 

 

 

 

 

Directora de Educación       
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PRESENTACIÓN 

La educación es uno de los ejes fundamentales para el desarrollo de toda comunidad y uno de los 

elementos primordiales para reducir la desigualdad y fomentar la movilidad social. 

El Alcalde de la Municipalidad de San Miguel Señor Luis Sanhueza Bravo y la Corporación 

Municipal de San Miguel, se han planteado los siguientes desafíos: 

¶ Que el sistema educativo de la comuna sea de calidad, sustentado en sellos institucionales 

tales como una educación inclusiva, participativa, de aprendizaje colaborativo y desarrollo 

integral, cuyo fin no sea otro que la formación de una identidad social y cultural en cada 

uno de los educandos. 

¶ Entregar una oferta educativa que permita a los estudiantes acceder a una educación 

polivalente. 

¶ Mejorar en cada establecimiento los resultados de los indicadores de eficiencia interna. 

¶ Aumentar la matrícula, en conformidad a la capacidad instalada en cada uno de los  

establecimientos. 

¶ Mejorar la asistencia media de los establecimientos educacionales y de los Jardines 

Infantiles. 

Lo mencionado anteriormente se expresa en el Plan Anual  de Desarrollo de la Educación 

Municipal 2018, principal instrumento de planificación educacional a nivel comunal y que tiene el 

objetivo de orientar, ordenar, sistematizar y evaluar el avance de las metas propuestas a nivel 

educacional. En ese marco, la elaboración del Plan Anual de Educación Municipal 2018 permitió a 

la Dirección de Educación de la Corporación Municipal de San Miguel, revisar, analizar y discutir de 

manera participativa los nudos críticos del sistema educacional municipal y elaborar un plan de 

acción y los lineamientos que permitan mejorar la calidad de la educación que reciben nuestros 

estudiantes. 

Del punto de vista formal, el documento que se presenta, y que se ha formulado en concordancia 

con los Proyectos Educativos Institucionales, Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas, Plan de Acción y Planes de Mejoramiento Educativo de los Establecimientos bajo su 
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dependencia, entrega la proyección respecto a la educación municipal de San Miguel para el 

periodo 2018. 

Avanzando en las condiciones de calidad para nuestros estudiantes, se da continuidad a los 

convenios existentes con el Ministerio de Educación  en los Programas  y   Proyectos   que   están   

siendo   ejecutados  al   interior   de     los Establecimientos;  como el Programa de 

Acompañamiento y Acceso Efectivo a la Educación (PACE) en Liceo Betsabé Hormazábal de 

Alarcón, patrocinado por la Pontificia Universidad Católica; Proyecto Enlaces con talleres de 

robótica, videojuegos para estudiantes, Tablet para educación parvularia y primeros y segundos 

años básicos, entrega de computadores a la totalidad de estudiantes que cursan séptimo básico 

ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ǳȄƛƭƛƻ 9ǎŎƻƭŀǊ ȅ .ŜŎŀǎΣ  ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ άMe conecto 

ǇŀǊŀ ŀǇǊŜƴŘŜǊ ά  ȅ άȅƻ ŜƭƛƧƻ Ƴƛ t/ άΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦ 

Durante el primer semestre del año 2017, se han gestionado algunas acciones con el fin de 

mejorar nuestros Establecimientos Educacionales, en cuanto a infraestructura, podemos 

mencionar la construcción de baños de párvulos y sala de reuniones para Educadoras de Párvulos 

en la Escuela Llano Subercaseaux; instalación de luminarias en el Liceo Andrés Bello y en Gimnasio 

de Liceo Betsabé Hormazábal de Alarcón, entre otros. También se ha realizado la compra de 

materiales educativos y de oficina, para el buen funcionamiento de los Programas de Integración 

Escolar. 

En relación a las categorías de desempeño entregadas por la Agencia de Calidad, dos 

Establecimientos se encuentran en categoría Insuficiente, dos en Medio Bajo y tres en Medio.  

Hemos ido transitando por buenos caminos, trabajando en equipo, en forma colaborativa y 

participativa, consolidando las comunidades escolares; en donde están incluidos el Sostenedor, 

Directivos, profesionales docentes, no docentes; asistentes no profesionales, Madres, Padres, 

Apoderados y los estudiantes, lo que nos impulsa a asumir nuevos desafíos, de tal forma de  

consolidar las buenas prácticas y mejorar aquellas brechas y necesidades insatisfechas en los 

planes educacionales anteriores, de tal modo de solidificar los cimientos de una educación 

inclusiva y de calidad que merecen los estudiantes de las comunidades educativas de San Miguel. 
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CAPITULO I 
CONTEXTO COMUNAL 

Este capítulo contempla el contexto comunal  en los que están insertos los Liceos, Jardines 
Infantiles y Escuelas pertenecientes a la Corporación Municipal de San Miguel. A continuación 
se hace descripción de los factores externos, medios físicos y políticos sociales, además de las 
características y demandas del ambiente socio-económico de los educandos y sus familias, las 
cuales impactan en los establecimientos y condicionan de alguna manera su gestión y el 
accionar de los equipos directivos de cada comunidad educativa. 
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La comuna de San Miguel, se ubica en el sector sur de Santiago, ciudad capital de Chile.  
 

Fue fundada durante la presidencia de don Jorge Montt Álvarez, el 10 de agosto de 1896. 
Su nombre deriva del arcángel Miguel, pues el español Gaspar Banda de Aguilar, al retornar 
a su país en el año 1535, (había pertenecido a la empresa del descubridor Diego de 
Almagro), donde fue perseguido por el Tribunal ŘŜƭ {ŀƴǘƻ hŦƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ LƴǉǳƛǎƛŎƛƽƴΣ άǇor 
ƘŜǊŜƧŜέΦ Al salir bien de esta situación y al llegar nuevamente al territorio nacional,  elevó 
Ŝƴ ƳŜƳƻǊƛŀ ŘŜƭ ŀǊŎłƴƎŜƭ  aƛƎǳŜƭ  ǳƴŀ ŜǊƳƛǘŀ Ŝƴ ά[ƻǎ [ƭŀƴƻǎ ŘŜƭ aŀƛǇƻέΦ !ŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ 
ese sitio se encuentra ubicada la Iglesia San Miguel Arcángel 

 
La comuna de San Miguel fue reconocida como una de las más extensas de la región 
Metropolitana, llegando por el poniente hasta la línea férrea que va al sur y por el oriente 
deslinda con la Avenida Vicuña Mackenna. En el año 1991 el espacio comunal fue dividido 
en  tres, de ésta división surge la actual comuna de Pedro Aguirre Cerda; la comuna de San 
Joaquín. Quedando San Miguel con sus actuales deslindes: Al norte comuna de Santiago, al 
sur con las comunas de San Ramón y La Cisterna; al este con San Joaquín y al poniente con 
la comuna de Pedro Aguirre Cerda. 

 

CONTEXTO COMUNAL 

a. HISTORIA DE LA COMUNA DE SAN MIGUEL 
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άIŀŎŜ ǳƴ ǎƛƎƭƻΣ {ŀƴ aƛƎǳŜƭ ŜǊŀ ǳƴŀ Ȋƻƴŀ ƴŜǘŀƳŜƴǘŜ ŎŀƳǇŜǎǘǊŜΦ [ŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ½ŀƴƧƽƴ 
de la Aguada tuvo como objetivo proveer de agua a la actividad agrícola del sector que, a 
mediados del siglo XIX, estaba rodeado de poblaciones de escasos recursos. Su puerta de 
entrada, el matadero, la Penitenciaría, constituyó una barrera para que sectores medios  
altos de Santiago  la eligieran como ƻǇŎƛƽƴ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭέΦ άbƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ŀƭ ǇŀǎŀǊ ƭƻǎ ŀƷƻǎ Ŝƭ 
crecimiento de Santiago y el auge económico- industrial permitió la llegada de nuevas 
camadas de habitantes que se emplazaron en la zona sin ningún ǇǊŜƧǳƛŎƛƻέ1 

 
A partir de la llegada del Metro, San Miguel se ha convertido en una comuna de excelente 
conectividad. Este medio de transporte permitió recibir nuevos vecinos que se han 
encontrado con gran equipamiento escolar para sus hijos, centros comerciales modernos, 
centros hospitalarios, espacios de recreación tanto para jóvenes, niños y adultos mayores. 

 

  

 

 

 

 

 

Edificio Consistorial Luis Humberto Sanhueza Bravo, Alcalde 
 

                                                           
1Ediciones Especiales - El Mercurio 
Edicionesespeciales.elmercurio.com 
http://www.edicionesespeciales.elmercurio.com/destacadas/detalle/index.asp?idnoticia=20091204241236&idcuerpo=757 
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b. ORGANIZACIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA DE LA COMUNA 

  
 

DIMENSIÓN POLÍTICA   MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 

Alcalde                                 Luis Humberto Sanhueza Bravo 

Referente Político              Renovación Nacional 

Pacto                                    Chile Vamos 

Dirección                             Gran Avenida José Miguel Carrera Nº 3418 

Informaciones                    226789100 

Secretaria                            226789245 

Página Web Municipal     www.sanmiguel.cl 

E-mail                                  alcaldia@sanmiguel.cl 

 

 

 

CONCEJO MUNICIPAL 

Francia Palestro Contreras Partido Socialista de Chile 

Patricia Hernández Cortés Renovación Nacional 

Erika Martínez Osorio Partido Comunista de Chile 

Carolina Onofri Salinas Renovación Nacional 

David Navarro Carachi Partido Radical Socialdemócrata 

Matías Freire Vallejos Independiente 

Rodrigo Iturra Becerra Partido Demócrata Cristiano 

Ernesto Balcázar Gamboa Partido Socialista de Chile 

 

http://www.sanmiguel.cl/
mailto:alcaldia@sanmiguel.cl
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SITUACIÓN DEMOGRÁFICA 

 
La comuna de San Miguel es una zona urbana, ubicada en el área centro de la Región 
Metropolitana. Conforme al censo año 2012, tiene una población  estimada  de 110.237   y 
cuenta con una  superficie  de 10 Km2, los cuales se encuentran urbanizados en su totalidad. 

 
 
 

País: Chile 

Región:  Metropolitana de Santiago 
Provincia: Santiago 
Circunscripción: 8° Santiago Oriente 
Distrito: N°28 
Superficie: 10 Km² 
Fundación: 10 de agosto de1896 
Gentilicio: Sanmiguelino-a 

Alcalde: Luis Humberto Sanhueza Bravo 

 

 

"Los datos no han sido modificados respecto a las anteriores versiones de documento PADEM debido a que aún 

no se cuenta con datos estadísticos actualizados, los datos se obtienen de CASEN 2012 y/o CENSO 2012 ". 

SUS LÍMITES COMUNALES SON: 

NORTE: Línea Ferrocarril ramal San Diego, límite con la comuna de Santiago. 

SUR: Avenida Ovalle, límite con las comunas de San Ramón y La Cisterna. 

 ORIENTE:  Avenida Santa Rosa, límite con la comuna de San Joaquín. 

PONIENTE: Avenida José Joaquín Prieto, límite con la comuna de Pedro Aguirre Cerda 

a. En los alrededores de la comuna no existen hitos geográficos o accidentes naturales de 
mayor significación, predominando el suelo plano, el cual presenta una suave 
pendiente descendente en sentido norte-sur y este-oeste en la mayor parte de la 
superficie. 

b. La división político-administrativa comunal está compuesta por 20 Unidades Vecinales, 
con características sociales, económicas y de habilitación de infraestructura 
heterogénea. Estas Unidades Vecinales son las siguientes: 17a, 17b, 18, 19 (Villa San 
Miguel), 19 (Miguel Munizaga), 20, 21, 22,  23,24, 25, 26, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 
54 
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c. CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS DE LA  COMUNA 

 

 
(Fuente: INE, 2016) 

 

 

AÑOS DE ESCOLARIDAD PROMEDIO DE LA 
POBLACIÓN  
2003-2013 

 

Territorio 2003 2006 2009 2011 2013 

Comuna de San 
Miguel 

12.2 12.3 12.7 11.8 12.2 

Región 
Metropolitana 

11.0 10.8 11.2 11.2 11.5 

País 10.2 10.1 10.4 10.5 10.3 

 

 
A nivel Regional y País los años de escolaridad promedio muestran una tendencia que se mantiene en los años, en 
cambio en la comuna en el año 2013 se presenta  una tendencia en alta. 

 

 
 

 

 

 

 

POBLACIÓN COMUNAL 
INFORMACIÓN DEMÓGRAFICA 

 

SUPERFICIE COMUNAL EN Km2          10 km 

POBLACIÓN COMUNAL 110.237 

HABITANTES POR Km2 9.085 

POBLACIÓN MASCULINA 53.336 

POBLACIÓN FEMENINA 56.901 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN RURAL 0.00% 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN URBANA 100.00% 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN COMUNAL EN LA 
REGIÓN 

1,5%
 

48%
52%

POBLACIÓN MASCULINA

POBLACIÓN FEMENINA

Fuente: Encuesta de 
Caracterización 
Socioeconómica 
Nacional (CASEN), 
Ministerio de Desarrollo 
Social. 
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Proyección de la Población Escolar de San Miguel 

 

POBLACIÓN ESCOLAR POR GRUPOS QUINQUENALES, ENTRE LOS AÑOS 2000 y 2020 
POBLACIÓN DEL ÁREA TOTAL 2000-2020 

Población San Miguel                                                             AÑO 
2010 2015               2020 

Hombres 35.022 32.588 29.712 
Mujeres 37.040 34.126 30.828 
TOTAL 72.062 66.714 60.540 
Menos de 15 años 12.903 10.948 9.250 
15-64 Años 49.182 45.387 40.616 
65 Años o más 9.9

77 
10.379 10.674 

EDUCACIÓN EN EDADES "PROGRAMÁTICAS" 

Parvularia (0-4 Años) 4.1
35 

3.5
59 

2.992 
Básica (5-14 Años) 8.7

68 
7.3
89 

6.258 
Media (15-19 Años) 4.9

61 
4.2
44 

3.476 
Superior (20-24 Años) 5.7

19 
4.8
83 

4.124 
 

Fuente: Censo 2002 y Proyección de Población 2012, Instituto Nacional de Estadísticas (INE). 

OBSERVACIONES: 

1. La proyección de la población en edad escolar para la comuna, es decir el tramo entre 4 a 
19 años, disminuye de manera importante hacia la década del 2020. 

2. Comparando las cifras globales proyectadas, éstas indican que la disminución de la 
población en edad escolar constituye una amenaza importante para la matrícula de los 
establecimientos educacionales, en el mediano plazo. 

3. Entre el año 2000 y el año 2020 se proyecta según los datos, que habrá 7.857 niños 
menos en edad escolar en la comuna, edades que corresponden a los primeros niveles 
de transición, hasta el  Cuarto Año de Educación Media. 
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EDAD ESCOLAR EN LA PROVINCIA DE SANTIAGO: AÑOS 2000-2020 

SANTIAGO POBLACIÓN DEL ÁREA TOTAL 2000-2020 

Población 2000 2005 2010 2015   2020 

Hombres 2.297.086 2.375.677 2.443.106 2.497.611 2.539.847 

Mujeres 2.449.572 2.529.038 2.596.922 2.652.199 2.696.769 

Total 4.746.658 4.904.715 5.040.028 5.149.810 5.236.616 

Menos De 15 Años 1.225.609 1.140.940 1.053.972 1.018.267 994.450 

15-64 Años 3.162.010 3.349.715 3.494.953 3.557.383 3.576.728 

65 Años O Más 359.039 414.060 491.103 574.160 665.438 

EDUCACIÓN EN EDADES "PROGRAMÁTICAS" 

Parvularia (0-4 Años) 386.607 362.896 354.208 346.413 334.745 

Básica (5-14 Años) 839.002 778.044 699.764 671.854 659.705 

Media (15-19 Años) 392.006 414.040 411.713 355.369 335.647 

Superior (20-24 Años) 380.636 412.087 432.98 428.653 370.499 
Fuente: Censo 2002 y Proyección de Población 2012, Instituto Nacional de Estadísticas (INE). 

 

OBSERVACIONES: 
1) Los datos registrados para la Provincia de Santiago, corroboran lo señalado para la 

comuna de San Miguel. En este sentido, se puede apreciar que la población en edad 
escolar para el año 2020 en  la provincia disminuirá en 118.000 alumnos 
aproximadamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 PADEM 2018 

   Corporación Municipal de San Miguel 

Dirección de Educación 

 

 

 

9 

 

 

 

 
d. CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA COMUNA 

 

o DISTRIBUCIÓN DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL COMUNAL 
En el gráfico se puede observar que la actividad empresarial en cuanto al número de 
empresas de bienes y servicios ha aumentado en los últimos años en relación al año 
2009, con sectores importantes en inversión como comercio e industrias 
manufactureras, en los últimos años se ha  incrementado el sector inmobiliario.  

Como consecuencia a la luz de estos antecedentes, el municipio ha establecido 
objetivos y estrategias innovadoras para promover su desarrollo económico y 
productivo. 

La actividad económica de la comuna nos entrega indicadores que pueden prever la 
necesidad de  contar con instituciones educacionales de formación técnicas en 
mandos medios y de servicios.  

 

 

 

 
 

 

 

(Fuente: Servicio de Impuestos Internos (SII) 
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CAPITULO II 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

En este capítulo se presenta información de la estructura del área de educación.  
En las siguientes fichas se muestra: 

¶ Visión, Misión, Sellos Institucionales, datos referenciales tales como: niveles de 

enseñanza, matrícula, índice de vulnerabilidad y categoría establecida por Agencia de 

Calidad del Ministerio de Educación. 
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OBJETIVO INSTITUCIONAL 
Brindar una educación de calidad y excelencia a todos y todas las y los estudiantes de la 

Corporación Municipal de San Miguel, entregando un apoyo permanente, sistemático, profesional  

y pertinente a la comunidad educativa con énfasis en la participación, inclusión y  desarrollo 

integral de los estudiantes. 

ORGANIGRAMA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN  
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FICHA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

 

NOMBRE: Dirección de Educación  Corporación Municipal de San Miguel. 

MISIÓN 

La Corporación Municipal de San Miguel a través de sus Jardines Infantiles, Escuelas y Liceos, cuenta con 
docentes y asistentes de la educación capacitados, para promover la participación de todas sus comunidades 
educativas, con apertura a la diversidad y con énfasis en actividades deportivas, artísticas y culturales para el 
desarrollo de aprendizajes y una formación integral de sus estudiantes.  

VISIÓN 

Los Establecimientos Educacionales de la Corporación Municipal de San Miguel, buscan convertirse en espacios 
educativos inclusivos que promuevan los aprendizajes colaborativos y el desarrollo integral de todos sus 
integrantes para ser un aporte a la comuna y a la sociedad. 

SELLOS 

V Inclusión 

V Trabajo  Colaborativo 

V Desarrollo Deportivo, Artístico y Cultural  

V Participación 

DIRECCIÓN Pirámide #568 
COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 227189349 

CORREO ELECTRONICO 
DE CONTACTO 

direduc@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) María Eugenia Romero Romero 
SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RUT SOSTENEDOR 70.962.500-4 

DOTACIÓN Docentes: 440 Asistentes de Educación: 404 Total: 844 
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FICHAS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

 

NOMBRE: Escuela Básica Villa San Miguel 

MISIÓN 

La Escuela Básica Villa San Miguel es un establecimiento educacional abierto a la comunidad, que 
favorece el desarrollo de aprendizajes y habilidades, apoyando a los estudiantes de manera inclusiva, 
incorporando valores tales como respeto, responsabilidad, tolerancia y honestidad, para la formación de 
personas autónomas y democráticas. 

VISIÓN 

Ser reconocidos por la comunidad como una Escuela gratuita, inclusiva y de calidad que ofrece 
oportunidades de crecimiento a todos los estudiantes que se incorporen; para que éstos logren 
desenvolverse socialmente y continuar sus estudios en Enseñanza Media y Superior. 

SELLOS 
ü Fomentar el desarrollo en las artes, cuidado del medio ambiente, deportivo  en un ambiente 

inclusivo 

DIRECCIÓN Avenida Lazo #1520 
COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 22528864 

CORREO ELECTRONICO DE 

CONTACTO 
rreyes@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) Rodrigo Reyes Garrido 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 9431-5 

RECONOCIMIENTO OFICIAL 001493 

NIVEL DE ENSEÑANZA Educación Pre básica y básica 

JORNADA Jornada Escolar Completa Diurna 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL 412  HOMBRES 221 MUJERES 191 

PROMEDIO ESTUDIANTES POR 

CURSO 
41 

CANTIDAD DE CURSOS 10 

INDICE  DE VULNERABILIDAD 2017 74 % 

CATEGORÍA AGENCIA DE CALIDAD Medio - bajo 

DOTACIÓN Docentes: 915 Horas Asistentes de la Educación: 892 Horas Total: 1.807 Horas 

 

  

mailto:rreyes@corporacionsanmiguel.cl


 

 PADEM 2018 

   Corporación Municipal de San Miguel 

Dirección de Educación 

 

 

 

14 

 

NOMBRE: Escuela Básica Santa Fe 

MISIÓN 

La Escuela Santa Fe, entrega a nuestras y nuestros estudiantes una educación basada en el respeto, la 

inclusión y la sana convivencia, favoreciendo de esta manera la autonomía de sus aprendizajes para que 

asuman en libertad su futuro, que les facilite continuar adquiriendo saberes y competencias que la 

sociedad actual les demande, a través de una educación humanístico ς científica de excelencia que les 

posibilite tanto el ingreso a la educación superior y su permanencia en ella, como el ser personas capaces 

de desempeñar un rol constructivo y transformador en la sociedad. 

VISIÓN 

La Escuela Santa Fe,  ha consolidado una educación de calidad y equidad; basada en el desarrollo de 

competencias cognitivas, valóricas, sociales y tecnológicas; que incorpore a los estudiantes de manera 

positiva en la sociedad y les permita continuar en sus estudios acorde a sus aspiraciones vocacionales y 

condiciones personales. 

SELLOS 

ü Estudiantes con altas expectativas académicas. 

ü Estudiantes de formación inclusiva y de buen trato. 

ü Estudiantes con formación social y respeto por el medio ambiente. 

ü Estudiantes con foco en lo tecnológico y deportivo. 

DIRECCIÓN  Santa Fe  #528 
COMUNA  San  Miguel 

TELÉFONO  224812715 - 227189397 

CORREO ELECTRONICO DE 

CONTACTO 
escuelasantafe@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) Erna Durán Dávila 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 9413-7 

RECONOCIMIENTO OFICIAL Decreto 253 del 26 de Mayo 1986 

NIVEL DE ENSEÑANZA Básica 

JORNADA Jornada Escolar Completa Diurna 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL     257  HOMBRES 137 MUJERES 120 

PROMEDIO ESTUDIANTES POR 

CURSO 
25 

CANTIDAD DE CURSOS 10 

INDICE  DE VULNERABILIDAD 2017 83,7 % 

CATEGORÍA AGENCIA DE CALIDAD Medio 

DOTACIÓN Docentes: 910 Horas Asistentes de la Educación: 891 Horas Total: 1.801 Horas 
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NOMBRE: Escuela Básica Pablo Neruda 

MISIÓN 

Educar a todos los niños, niñas y jóvenes mediante un proceso integrador, innovador  y participativo, 
enfocado en producir aprendizajes significativos y en el desarrollo de habilidades cognitivas, digitales y 
sociales que les permita un trabajo colaborativo en su diario vivir. Todo esto en un clima de respeto y 
tolerancia, con igualdad de oportunidades para todos, respetando las diferencias individuales y basando 
todo su quehacer educativo en los principios de calidad, igualdad, equidad y participación. 

VISIÓN 

Propender a ser una escuela reconocida por una cultura escolar positiva y afectiva, con un clima de 
tolerancia y de respeto que le permita a su comunidad una formación académica sólida, basada en el 
respeto, el compromiso, la identidad, la tolerancia consigo mismo y su entorno, incorporando a su 
quehacer diario los avances tecnológicos y científicos, para promover en ellos una educación integrada, que 
les permita a futuro ser niños, niñas y jóvenes creativos, innovadores y reflexivos. 

SELLOS 

ü Una cultura escolar intencionada hacia la Inclusión donde se respeta cada miembro de la comunidad 
escolar, donde cada integrante tenga su espacio. 

ü Aprendizajes significativos donde se desarrollen las habilidades cognitivas, digitales y sociales de sus 
integrantes, que potencia a futuro  las habilidades Lecto- Compresiva de nuestros estudiantes. 

ü Clima de sana convivencia que permita el crecimiento y valoración, entre sí, y  todos  sus integrantes. 

ü Cultura escolar positiva  y efectiva, basada en la tolerancia, respeto, compromiso e identidad. 

DIRECCIÓN Carmen Mena # 906 

COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 227189379 - 227189380 - 227189381 

CORREO ELECTRONICO DE 

CONTACTO 
esc466@gmail.com 

DIRECTOR(A) Emiliano Cabrera Barra 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 9433 -1 

RECONOCIMIENTO OFICIAL Resolución Exenta 255 de fecha  26/05/1986 

NIVEL DE ENSEÑANZA Parvularia - Básica 

JORNADA Jornada Escolar Completa Diurna 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL 376  HOMBRES 216 MUJERES 160 

PROMEDIO ESTUDIANTES POR 

CURSO 
38 

CANTIDAD DE CURSOS 10 

INDICE  DE VULNERABILIDAD 2017 75,1 % 

CATEGORÍA AGENCIA DE CALIDAD Medio 

DOTACIÓN Docentes: 1.043 Horas Asistentes de la Educación: 743 Horas Total: 1.786 Horas 
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NOMBRE: Escuela Básica Territorio Antártico 

MISIÓN 

La Escuela Territorio Antártico se plantea como misión fundamental de su quehacer; ser una 
comunidad escolar municipal que se preocupa por desarrollar, en nuestros niños y niñas, habilidades 
cognitivas, sociales y afectivas, a fin de formar personas con competencias, a través de un método 
activo-participativo, aplicando el modelo constructivista y usando estrategias que promuevan el logro 
de sus aprendizajes. 

VISIÓN 

Nuestra visión de futuro considera en un corto plazo, que nuestra escuela debe ser una organización 
con metas claras, donde se genere una cultura de estudio y trabajo en un marco de sana convivencia. 

Nuestra escuela debe caracterizarse por ser una institución que: forme personas con un pensamiento 
crítico, con conciencia ecológica, social y cultural, lo cual permita a los niños y niñas desarrollarse en 
lo cognitivo y valórico como el respeto, responsabilidad y solidaridad, a fin de continuar con su 
proceso educativo y capaz de adaptarse a una sociedad en permanente cambio.  

SELLOS 

ü Desarrollo Inclusivo: Se promueve el desarrollo social y personal de los estudiantes, 
apreciando la diversidad como una alternativa de crecimiento mutuo. 

ü Desarrollo Integral: Formación de estudiantes dentro de un contexto de vida saludable, 
fomentando la práctica del deporte y actividades artísticas y cuidado del medio ambiente. 

ü Escuela Participativa: Debe incluir a los distintos estamentos en las diversas actividades con 
el fin de mejorar los niveles de participación y compromiso con nuestras metas. 

DIRECCIÓN Tercera Transversal  # 5950 

COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 227189376 

CORREO ELECTRONICO DE 

CONTACTO 

tad471@gmail.com 

DIRECTOR(A) Juan Esteban Montero Arratia 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 9415-3 

RECONOCIMIENTO OFICIAL N° 259 

NIVEL DE ENSEÑANZA Básica 

JORNADA Jornada Escolar Completa Diurna 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL 555  HOMBRES 296 MUJERES 259 

PROMEDIO ESTUDIANTES POR 

CURSO 

40 

CANTIDAD DE CURSOS 15 

INDICE  DE VULNERABILIDAD 2017 79.3 % 

CATEGORÍA AGENCIA DE CALIDAD Insuficiente 

DOTACIÓN Docentes: 1.206 Horas Asistentes de la Educación: 1.078 Horas Total: 2.284 Horas 
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NOMBRE: Escuela Básica Llano Subercaseaux 

MISIÓN 

Se propone como misión formar niños y niñas en condición de vulnerabilidad, mediante el 
desarrollo cognitivo y de habilidades para la vida, propiciando aprendizajes de calidad y el 
desarrollo integral de todos sus estudiantes; con el apoyo de la familia y de sus profesores 
capacitados y comprometidos con los resultados de aprendizaje. 

VISIÓN 

Se proyecta como una comunidad resiliente, capaz de superar las adversidades internas y del 
entorno, con un alto sentido del compromiso, responsabilidad y autonomía, realizando proyectos y 
actividades que involucren a toda la comunidad subercaseana, destinadas a desarrollar lo valórico, 
intelectual y la vida sana, que favorezca la superación personal y excelencia académica. 

SELLOS 

ü Deportivo 

ü Ecología y Cuidado del Medio Ambiente 

ü Inclusión 

ü Formación Integral 

DIRECCIÓN Soto Aguilar #1509 

COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 227189389 

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO llanosubercaseaux@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) Pablo Gallegos Rojas 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 9426-9 

RECONOCIMIENTO OFICIAL 228 Del 20 De Mayo 1986 

NIVEL DE ENSEÑANZA Básica 

JORNADA Jornada Escolar Completa Diurna  

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL 501  HOMBRES 275 MUJERES 226 

PROMEDIO ESTUDIANTES POR CURSO 38 

CANTIDAD DE CURSOS 15 

INDICE  DE VULNERABILIDAD 2017 65,1 % 

CATEGORÍA AGENCIA DE CALIDAD Medio- bajo 

DOTACIÓN Docentes:  1.248 Horas Asistentes de la Educación: 912 Horas Total: 2.160 Horas 
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NOMBRE: Escuela Especial Los Cedros Del Lano 

MISIÓN 

Brindar una educación de calidad y equidad a las alumnas y alumnos con necesidades educativas 
especiales potenciando al máximo el desarrollo de valores, competencias, y autonomía para su real 
integración familiar escolar, social y/o laboral.  Estimulando la formación de principios  que 
propendan a actitudes positivas para cuidar y proteger el medio ambiente. 

VISIÓN 

Constituirse en el mejor Centro de Educación Especial de carácter humanista abierto a los cambios y a 

la innovación pedagógica que incorpore recursos y tecnologías  que permitan a las alumnas y alumnos 

con necesidades educativas especiales una exitosa inserción familiar escolar, social y/ o laboral, en 

armonía con el medio ambiente.   

SELLOS 
ü La Escuela Especial Los Cedros del Líbano, se identifica por tener un sello integral, el cual aborda 

los aspectos artísticos, deportivos, culturales y protectores del medio ambiente. 

DIRECCIÓN Ricardo Morales # 3370 
COMUNA San Miguel  

TELÉFONO 22481284 

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO bortega@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) Berta Emilia Ortega Lillo 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 9444-7 

RECONOCIMIENTO OFICIAL Decreto cooperador 1704 del 31 -03-1967 

NIVEL DE ENSEÑANZA Educación Especial, Discapacidades Intelectual y motora  

JORNADA Jornada Escolar Completa Diurna.  Resolución 058 del 02-02-1997 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL 153  HOMBRES 91 MUJERES 62 

PROMEDIO ESTUDIANTES POR CURSO 15 

CANTIDAD DE CURSOS 15 

INDICE  DE VULNERABILIDAD 2017 100 % 

CATEGORÍA AGENCIA DE CALIDAD * 

DOTACIÓN Docentes: 682 Horas Asistentes de la Educación: 699 Horas Total: 1.381 Horas 
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NOMBRE: Liceo Betsabé Hormazábal de Alarcón 

MISIÓN 

Somos una comunidad educativa que concibe la educación como un Derecho Social para el ejercicio 
de la libertad.  Definiéndonos como un a liceo que atiende a estudiantes de 7° Básico a 4° año Medio 
científico humanista, promotores de una educación integral con claro pensamiento laico, democrático 
e inclusivo respetuosos de las personas con habilidades diferentes y de la diversidad  sexual como 
también  de nuestros pueblos originarios.  Educando estudiantes que se reconozcan como seres 
democráticos que sean capaces de expresarse libremente a través del proceso cognitivo, deportivo o 
artístico permitiéndoles que logren la armonía, la igualdad, la expresión y la justica sea cual sea  el 
camino escogido.  Porque somos una comunidad compuesta y representativa de todos sus miembros 
respetuosos de cada actor social. 

VISIÓN 
Queremos que nuestros estudiantes logren dar sentido a sus vidas para alcanzar su felicidad, 
mediante la obtención del éxito académico, artístico y/o deportivo y sean capaces de transformarse 
en sujetos reflexivos, críticos, activos e históricamente contextualizados. 

SELLOS 

ü Educación derecho social 
ü Educación Integral  
ü Pensamiento laico, democrático  e inclusivo 
ü Aceptación diversidad sexual 
ü Respeto pueblos originarios. 

DIRECCIÓN Gaspar Banda # 4047 

COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 227189369 - 224812679 

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO betsabehormazabal@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) Manuel Muñoz Leiva 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 9405-6 

RECONOCIMIENTO OFICIAL 242/1986 

NIVEL DE ENSEÑANZA Educación Básica (7° Y 8°) Enseñanza Media (1° A 4° Medio) 

JORNADA Jornada Escolar Completa Diurna 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL 339  HOMBRES 176 MUJERES 163 

PROMEDIO ESTUDIANTES POR CURSO 26 

CANTIDAD DE CURSOS 13 

INDICE  DE VULNERABILIDAD 2017 Básica:  88.7%              Media: 77.0%               

CATEGORÍA AGENCIA DE CALIDAD Insuficiente (Enseñanza básica) 

DOTACIÓN  Docentes: 1.258 Horas Asistentes de la Educación: 1.155 Horas Total: 2.413 Horas 
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NOMBRE: Liceo Andrés Bello 

MISIÓN 

Formar personas con las competencias cognitivas, intelectuales, sociales, culturales y valóricas 
necesarias para que puedan aportar a la humanidad y a su país como personas responsables, 
ciudadanos críticos y comprometidos, individuos solidarios, afectivos, respetuosos con sus 
congéneres y su entorno, que sean capaces de acceder a la educación superior. 

VISIÓN 

Queremos formar personas comprometidas con sus procesos de aprendizaje y con las 
competencias cognitivas, intelectuales, sociales, culturales y valóricas necesarias para 
desenvolverse eficientemente en una sociedad cambiante y altamente tecnificada para que 
sean un aporte a la humanidad y a su país como ciudadanos críticos, responsables y reflexivos 

SELLOS 

ü Excelencia académica. Entendiendo como tal, los altos rendimientos académicos de 
sus estudiantes de acuerdo a sus capacidades. 

ü Compromiso con el proceso educativo. Compromiso con el aprendizaje de todos y 
cada uno de sus estudiantes, en especial aquellos que presentan algún tipo de 
necesidades  educativas. 

ü Pertenencia. fuerte sentido de identidad  con el Liceo de parte de cada uno de sus 
integrantes 

 DIRECCIÓN Soto Aguilar #1241 

COMUNA San Miguel 
TELÉFONO 227189383 

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO liceo@andresbello.com 

DIRECTOR(A) Guido Israel Pacheco Díaz 
SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 9406-4 

RECONOCIMIENTO OFICIAL Resolución exenta N° 243,  26 de mayo 1986 
NIVEL DE ENSEÑANZA Básica y Media 

JORNADA Jornada Escolar Completa Diurna 
MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL 657  HOMBRES 657   

PROMEDIO ESTUDIANTES POR CURSO 38,6 

CANTIDAD DE CURSOS 17 

INDICE  DE VULNERABILIDAD 2017 Básica 62,82 %              Media 64,17 % 

CATEGORÍA AGENCIA DE CALIDAD Medio (Educación Básica) 

DOTACIÓN  Docentes: 1.523 Horas Asistentes de la Educación: 1.119 Horas Total: 2.642 Horas 
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NOMBRE: Instituto Regional de Adultos 

MISIÓN 
El Instituto Regional de Adultos, será reconocido como un espacio educativo dialogante e inclusivo, en 
el que jóvenes y adultos se forman mediante el desarrollo de competencias al interior de una 
comunidad que aprende y trabaja colaborativamente. 

VISIÓN 

Somos una comunidad escolar abierta a la diversidad. Apoyamos la permanencia en el sistema 
educativo y promovemos la continuidad de estudios de personas jóvenes y adultas como sujetos 
activos en la construcción de sus aprendizajes, incentivando la participación, la democracia y el 
trabajo en equipo. 

SELLOS 
Gestión pedagógica: Centrada en los aprendizajes de todos los estudiantes, a través de un sistema 
evaluativo que reconoce esfuerzos y logros, resignificando positivamente su trayectoria educativa y la 
proyección de esta. 

 DIRECCIÓN San Ignacio # 4010. 

COMUNA San Miguel. 
TELÉFONO 227189372 

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO irea@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) María Alejandra López Aguirre 
SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 9460-9 

RECONOCIMIENTO OFICIAL 30 de agosto de 1987 
NIVEL DE ENSEÑANZA Educación Media para Personas Jóvenes y Adultas 

JORNADA Tarde y Noche 
MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL 238  HOMBRES 130 MUJERES 108                                              

PROMEDIO ESTUDIANTES POR CURSO 40 

CANTIDAD DE CURSOS 8 

INDICE  DE VULNERABILIDAD 2017 60% (El Índice de Vulnerabilidad Escolar para la Educación de Personas Jóvenes es un indicador 
independiente del nivel de vulnerabilidad del estudiantado, es decir, es el mismo para todos los 
Establecimientos Educación de Personas Jóvenes y Adultas: 

CATEGORÍA AGENCIA DE CALIDAD * 

DOTACIÓN Docentes: 448 Horas Asistentes de la Educación: 402 Horas Total: 850 Horas 
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NOMBRE: Escuela Especial de Adultos  Hugo Morales Bizama 

MISIÓN Desarrollar en nuestras alumnas valores, habilidades, capacidades y actitudes; proporcionándoles las 
herramientas necesarias para reinsertarse en el medio social y laboral. 

VISIÓN El colegio Hugo Morales Bizama ve a sus estudiantes como personas capaces de recibir orientación y 
capacitación integral que les permita una reinserción familiar, social y laboral, con el fin de humanizar 
el medio en que viven. 

SELLOS ü Reinserción Social;  
ü Integración; 
ü Sistema Modular de Enseñanza 

 DIRECCIÓN San Francisco # 4756 

COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 224017104,  05,  06 
CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO ahugo801@gmail.com 

DIRECTOR(A) Hernán Patricio Labra Gómez 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 
RBD 9461-7 

RECONOCIMIENTO OFICIAL Decreto N° 1390 del 26/11/1986 

NIVEL DE ENSEÑANZA Educación Básica y Media de Adultos  
JORNADA Mañana y Tarde 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO Total 249   Mujeres 249 

PROMEDIO ESTUDIANTES POR CURSO 31.1 

CANTIDAD DE CURSOS 08 

INDICE  DE VULNERABILIDAD 2017 --- 

CATEGORÍA AGENCIA DE CALIDAD * 

DOTACIÓN Docentes: 381 Horas Asistentes de la Educación: 398 Horas Total: 779 Horas 

 

* Los resultados de las Categorías de desempeño de los Establecimientos, arrojados por la Agencia de 

Calidad de la Educación, corresponden a niveles de Enseñanza Básica, ya que se encuentran en un proceso 

de marcha blanca.   
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FICHA SALAS CUNAS Y JARDINES INFANTILES 

 

NOMBRE: Jardin Infantil y Sala Cuna  Villa San Miguel 

MISIÓN 

Ofrecer Educación Parvularia de calidad, oportuna y pertinente, que favorezca aprendizajes 

relevantes y significativos en función al bienestar y al desarrollo pleno de la niña y el niño como 

persona integral, propiciando el respeto por distintas manifestaciones artísticas y la cultura chilena. 

VISIÓN 

El Jardín Infantil  Villa San Miguel,  aspira a ser un centro educativo de calidad  e innovador, que 
busca entregar una educación integral para los niños y niñas,  brindando experiencias para que 
construyan  sus propios aprendizajes, con valores sólidos, capacidad inquisitiva y críticos del mundo 
que los rodea. 

SELLOS ü Artístico Cultural 

DIRECCIÓN Pasaje O #1531 Villa San Miguel 
COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 227189395 

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO ksanmartin@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) Katherine San Martin Benavides 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 946041-1 

RECONOCIMIENTO OFICIAL 13130003 

NIVEL DE ENSEÑANZA Educación Parvularia 

JORNADA Completa 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL            105  HOMBRES 54 MUJERES 51 

CANTIDAD DE NIVELES  4 

ASISTENCIA PROMEDIO : 

-Anual 2016 

-1er semestre  2016. 

-1er semestre 2017 

 

Anual 

2016 

Sala Cuna: 

73.99% 

 

Niveles Medio: 

75.06 % 

 

De Enero al 

31 de Julio 

2016 

Niveles  Salas 

Cuna: 70.62% 

Niveles Medios: 

74.16% 

 

De Enero  al 31 

De Julio 2017 

Niveles  Salas 

Cuna: 68.39% 

Niveles Medios: 

67.63 % 

 

  



 

 PADEM 2018 

   Corporación Municipal de San Miguel 

Dirección de Educación 

 

 

 

24 

NOMBRE : Jardin Infantil y Sala Cuna  Santa Fe 

MISIÓN 

Somos un Jardín Infantil y Sala Cuna gratuito, cuyo propósito es formar niños y niñas entre 0 y 4 
años de edad, de manera integral, adoptando una perspectiva co-constructivista, protagonistas de 
su propio aprendizaje, generando Experiencias Educativas significativas, que tengan utilidad en el 
diario vivir. 

VISIÓN 
Formar niños y niñas protagonistas que aporten a la sociedad en la cual están insertos, de manera 
crítica, analítica, positiva y con espíritu de la búsqueda de emprendimiento y de resolución de 
problemas, asumiendo diversos desafíos que promuevan y desarrollen su propio ser. 

SELLOS 

Nuestro sello es INTERCULTURAL, ya que somos un Jardín Infantil y Sala Cuna inclusivo, abiertos a 
respetar y valorar las diferentes etnias de nuestro país y a la población migrante que forman parte 
de nuestra Unidad Educativa, en donde se crean los espacios donde niños, niñas y sus familias se 
sientan parte de nuestra comunidad educativa, amigable, libre y abierta a recibir diferentes pueblos, 
reconociendo en cada uno de éstos, el aporte que pueden realizar a nuestra labor Educativa y a la 
comunidad en que estamos insertos. 

DIRECCIÓN Santa Rosa N° 6051.     

COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 227189399 

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO ppena@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) Pamela Peña Aguilar 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 947095-6 

RECONOCIMIENTO OFICIAL 13130004 

NIVEL DE ENSEÑANZA Educación Parvularia 

JORNADA Completa 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL            106  HOMBRES 50 MUJERES 56 

CANTIDAD DE NIVELES  4 

ASISTENCIA PROMEDIO : 

-Anual 2016 

-1er semestre  2016. 

-1er semestre 2017 

 

Anual 

2016 

Sala Cuna:  

73.96 % 

Niveles Medio: 

72.5 % 

 

De Enero al 

31 de Julio 

2016 

Niveles  Salas 

Cuna: 65% 

Niveles Medios: 

76.26% 

 

De Enero  al 31 

De Julio 2017 

Niveles  Salas 

Cuna: 65.98% 

Niveles Medios: 

76.79% 
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NOMBRE: Jardin Infantil y Sala Cuna  Territorio Antártico 

MISIÓN 

Favorecer aprendizajes de calidad para todas las niñas y niños, desarrollando  aspectos claves como: 

los primeros vínculos afectivos, la confianza básica, la identidad, la autoestima, la formación 

valórica, el lenguaje, la inteligencia emocional, la sensomotricidad  y las habilidades del 

pensamiento, entre otros y  proveer de experiencias educativas para  adquirir los aprendizajes 

necesarios, mediante una intervención oportuna, intencionada, pertinente y significativa que les 

permita un desarrollo integral en su  Ser persona. 

VISIÓN 

Niños y niñas felices, capaces de resolver sus conflictos en forma pacífica, a través del   diálogo, 

dispuestos a compartir  a construir con otros, con autonomía que les permita decidir y actuar de 

manera creativa y reflexiva  contribuyendo así a la construcción de una sociedad justa, tolerante que 

vele por el derecho y  bienestar de todos sus ciudadanos/as 

SELLOS 

Orientado a que los niños y niñas  adquieran el gusto por la expresión artística;  a través de variadas  

experiencias de aprendizaje que favorezcan el desarrollo del lenguaje oral, expresivo y comprensivo, 

fortaleciendo la comunicación en los niños y niñas. Además de contribuir a la formación de valores 

que trasciendan en el tiempo tales como: la libertad, el respeto, la  solidaridad,  y la honestidad. 

DIRECCIÓN Sexta Avenita #1371 

COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 227189378 

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO swlach@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) Sandra Wlach Navia. 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 947376-6 

RECONOCIMIENTO OFICIAL 13130007 

NIVEL DE ENSEÑANZA Educación Parvularia 

JORNADA Completa 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL            60  HOMBRES 26 MUJERES 34 

CANTIDAD DE NIVELES  4 

ASISTENCIA PROMEDIO : 

-Anual 2016 

-1er semestre  2016. 

-1er semestre 2017 

 

Anual 

2016 

Sala Cuna: 

63.21 % 

Niveles 

Medio:67.33% 

 

De Enero al 

31 de Julio 

2016 

Niveles  Salas 

Cuna: 57.40% 

Niveles Medios: 

63.73 % 

 

De Enero  al 31 

De Julio 2017 

Niveles  Salas 

Cuna: 77.13% 

Niveles Medios: 

78.15 % 
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NOMBRE: Jardin Infantil y Sala Cuna  Llano Subercaseaux 

MISIÓN 

Nuestro Jardín Infantil Llano Subercaseaux forma niños y niñas capaces de integrarse en 
forma activa  y autónoma a una sociedad actual y demandante, estimulando los sentidos a 
través del arte, especialmente la plástica, música, danza y teatro incentivando el trabajo 
con la familia y comunidad quienes son los encargados de apoyar y potenciar el desarrollo 
artístico respetando su singularidad, intereses y habilidades de cada uno en una estrecha 
relación con un ambiente alegre, armonioso y acogedor. 

VISIÓN 

Aspiramos a que los niños y niñas se desarrollen íntegramente partiendo de las bases 
afectivas, cognitivas y motrices. Así mismo desarrollar una pertenencia hacia la 
comunidad, por medio del desarrollo de competencias a nivel artístico, con padres y 
Apoderados integrados en el proceso educativo de sus niños y niñas. 

SELLOS 

Nuestro sello está orientado a que los niños y niñas adquieran conciencia de la 
importancia del arte y así desarrollar conocimientos, destrezas y valores para ser capaces 
de actuar individual y colectivamente en diversas situaciones, desarrollando las diferentes 
expresiones como la música, arte y teatro, potenciando la creatividad, imaginación y la 
libre expresión, para así formar personas con ideales propios y seguras de sí mismos. 
Nuestro Lema es: 

ά /w9!b5hΣ W¦D!b5h 9 La!DLb!b5h {9w9ah{ bLeh{ ¸ bLe!{ C9[L/9{έ 
 

DIRECCIÓN Coyhaique #1508 

COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 227189391/ 954145995 

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO jzavala@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) Jeannette Zavala Aravena 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 947387-4 

RECONOCIMIENTO OFICIAL 13130008 

NIVEL DE ENSEÑANZA Educación Parvularia 

JORNADA Completa 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL            92  HOMBRES 56 MUJERES 36 

CANTIDAD DE NIVELES  4 

ASISTENCIA PROMEDIO : 

-Anual 2016 

-1er semestre  2016. 

-1er semestre 2017 

 

Anual 

2016 

Niveles  Salas 

Cuna: 80.79% 

Niveles Medios: 

79.58 % 

 

De Enero al 

31 de Julio 

2016 

Niveles  Salas 

Cuna: 79.14% 

Niveles Medios: 

76.75% 

 

De Enero  al 31 

De Julio 2017 

Niveles  Salas 

Cuna: 78.37% 

Niveles Medios: 

78.68 % 
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NOMBRE: Jardin Infantil y Sala Cuna  Andrés Bello 

MISIÓN 

Es proporcionar educación pública de calidad respetando las capacidades de los niños y niñas de la 
primera infancia; entregando herramientas socio afectivas y reflexivas incluyendo a la familia y 
comunidad, el gusto por las artes y la literatura, dando los espacios necesarios para expresar sus 
emociones y gustos a través de experiencias educativas innovadas  

VISIÓN 

Conformar una institución educativa de carácter público e inclusivo que atiende niños y niñas en un 
ambiente y clima afectivo a través de valores y el buen trato; satisfaciendo las necesidades básicas 
para lograr un desarrollo integral, respetando los ritmos de aprendizajes de cada niño y niña, para 
desarrollarse seres humanos capaces de enfrentarse de forma optima hacia el futuro, siendo 
fomentado a través el gusto por las artes y la literatura. 

SELLOS 
Como comunidad educativa hemos decidido trabajar bajo dos elementos fundamentales 
seleccionados por las familias y comunidad educativa. El sello literario el cual busca educar. 

DIRECCIÓN Soto Aguilar #1191 

COMUNA San Miguel 

TELÉFONO 227189387 

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO etike@corporacionsanmiguel.cl 

DIRECTOR(A) Elena Tike Riquelme 

SOSTENEDOR Mario Varela Montero 

RBD 947381-5 

RECONOCIMIENTO OFICIAL 13.13.0006 

NIVEL DE ENSEÑANZA Educación Parvularia 

JORNADA Completa 

MATRÍCULA TOTAL  AL 31 DE JULIO TOTAL            102  HOMBRES 54 MUJERES 48 

CANTIDAD DE NIVELES  4 

ASISTENCIA PROMEDIO : 

-Anual 2016 

-1er semestre  2016. 

-1er semestre 2017 

 

Anual 

2016 

Niveles  Salas 

Cuna: 79.99% 

Niveles Medios: 

84.31% 

 

De Enero al 

31 de Julio 

2016 

Niveles  Salas 

Cuna: 76.26% 

Niveles Medios: 

81.94% 

 

De Enero  al 31 

De Julio 2017 

Niveles  Salas 

Cuna: 82.34% 

Niveles Medios: 

85.24 % 
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PLAN DE ACCIÓN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

 

NOMBRE ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA MUNICIPAL VILLA SAN MIGUEL 

OBJETIVO INSTITUCIONAL 
Brindar una educación de calidad y excelencia a todos (as) los estudiantes de la Corporación Municipal de San Miguel, entregando un 
apoyo permanente, sistemático, profesional  y pertinente a la comunidad educativa con énfasis en la participación, inclusión y  desarrollo 
integral de los estudiantes. 

DIMENSIÓN: LIDERAZGO 

OBJETIVOS ACCIONES METAS VERIFICADORES RESPONSABLES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

Mejorar las instancias de 
capacitación del personal en 
el análisis institucional con  
la intención de mejorar  los 
aprendizajes y los procesos 
pedagógicos. 

Se establecerán  reuniones 
en donde se Coordinen  y 
retroalimente  a docentes y 
personal en general  sobre 
sus roles y funciones. 

Todos los docentes (100%)  
y el personal no docente 
conocen sus roles y 
funciones. 

Manual de funciones según 
cargo y función. 
Acta de firma de recepción 
de manual sobre 
funciones. 
Actas de reuniones con 
docentes y personal no 
docente, cuando se 
trabajen roles y funciones. 

Director 
 
 
Inspector 

Marzo a Junio 

Establecer lineamentos más 

claros y específicos mediante 

comunicados, informativos 

sobre los canales de 

comunicación. 

Activar canales de 

comunicación institucionales 

para informar, recepcionar 

quejas, felicitaciones, 

sugerencias, además de 

mantener actualizado 

calendario de actividades. 

 

Se entrega el 70% de  

claves de plataforma 

NAPSIS a  los padres y 

apoderados. 

Actualizar blog de la 

escuela y página de 

Facebook. 

Listado de claves 

entregadas. 

Link de blog y página de 

Facebook. 

 

Director 

Psicóloga educacional 
Marzo a Abril 

PLAN DE ACCIÓN  2018 
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Fortalecer el compromiso de 

los docentes en el trabajo 

con los estudiantes 

abordando las diferencias 

individuales. 

Sensibilizar a los docentes 

mediante capacitaciones 

internas sobre sus roles, 

funciones, atribuciones y 

compromisos. 

A lo menos dos  reuniones 

por semestre en donde se 

trabaje exclusivamente el 

seguimiento y atención de 

la diversidad en el aula por 

parte de los docentes. 

Calendario de reuniones. 

Actas de compromisos con 

firmas de asistentes. 

Director 

Unidad Técnico 

Pedagógica. 

Coordinadora Proyecto 

de Integración. 

Marzo a Noviembre. 

DIMENSIÓN: GESTIÓN PEDAGÓGICA 

OBJETIVOS ACCIONES METAS VERIFICADORES RESPONSABLES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

Aplicar estrategias variadas y 
según diagnóstico de cada 
curso que permitan mejorar 
la comprensión de lectura. 

Establecer sistema de 
monitoreo de la aplicación de 
la estrategia de comprensión 
de lectura. 

Todos los docentes (100%) 
que imparten la asignatura 
de lenguaje y 
comunicación aplican 
estrategia de comprensión 
de lectura. 

Planilla de seguimiento con 
fechas de aplicación, uso 
de texto de comprensión 
de lectura. 
Lista semestral de lecturas 
complementarias de cada 
curso. 

Unidad Técnico 
Pedagógica. 
 

Marzo a Noviembre. 

Fortalecer el uso del recurso 
de aprendizaje Centro de 
Recursos de Aprendizaje. 

Usar de manera periódica 
con actividades de fomento 
lector, consultas 
bibliográficas, lectura 
recreativa, uso de materiales 
variados del Centro de 
Recursos de Aprendizaje. 

Todos los docentes (100%) 
asisten y llevan a sus 
cursos una vez a la semana 
para realizar actividades en 
el Centro de Recursos de 
Aprendizaje. 

Contrato de persona 
encargada del Centro de 
Recursos de Aprendizaje. 
Plan de acción Centro de 
Recursos de Aprendizaje. 
Bitácora de uso del Centro 
de Recursos de 
Aprendizaje. 

Unidad Técnico 
Pedagógica. 
Encargado Centro de 
Recursos de Aprendizaje. 

Marzo a Diciembre 

Utilizar de manera oportuna 
y con acciones concretas la 
información que entreguen 
las encuestas de percepción  
aplicadas a padres,  
apoderados y estudiantes. 

Aplicar encuestas de 
percepción, tabular datos y 
elaborar plan de acción. 

El 100% de los cursos de 
cuarto a octavo y el 70% de 
los apoderados de todos 
los cursos son 
encuestados. 

Encuesta de percepción 
para estudiantes y 
apoderados. 
Tabulación de datos. 
Plan de acción según 
resultados de encuestas. 

Equipo gestión. 

Coordinadores de ciclos. 
Marzo a Diciembre 

Evaluar la efectividad de los 

trabajos para el hogar. 

Discusión en consejo de 

profesores sobre las 

fortalezas  y debilidades de 

las tareas al hogar. 

El 100% de los docentes 

participa de las discusiones 

y acuerdos en relación a las 

tareas a la casa. 

Actas de consejos donde se 

discuta y tome acuerdos 

sobre tareas a casa. 

Reglamento de evaluación 

ajustado a los acuerdos de 

los docentes. 

Director 

Unidad Técnico 

Pedagógica. 

Profesores/as 

Marzo a  Abril 
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DIMENSIÓN: CONVIVENCIA ESCOLAR 

OBJETIVOS ACCIONES METAS VERIFICADORES RESPONSABLES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

Mejorar el plan de jefatura 

de curso ajustándolo a 

planificación y articulado con 

la asignatura de orientación. 

Elaboración de plan de 

jefatura de curso en conjunto 

con dupla psicosocial y 

orientadora de la escuela. 

El 100% de los 

profesores/as jefes, 

elabora su plan de acción 

semestral, anual apoyo a 

los estudiantes con temas 

de formación transversal. 

Plan de acción de cada 

curso. 

Planillas de seguimientos 

de apoyo, citaciones y 

procedimientos aplicados a 

estudiantes y apoderados. 

Protocolos de acuerdo 

entre dupla psicosocial, 

orientadora y profesores 

jefes. 

Unidad Técnico 

Pedagógica. 

Dupla psicosocial 

Profesores jefes 

Marzo a Diciembre 

Instalar Consejo de 

Convivencia Escolar 

Elaboración de Plan de acción 

de Consejo de Convivencia 

Escolar. 

El 70% de la comunidad 

educativa participa en 

acciones realizadas por el 

Consejo de Convivencia 

Escolar. 

Plan de Acción del Consejo 

de Convivencia Escolar. 

Planillas de seguimientos 

de apoyo, citaciones y 

procedimientos aplicados a 

estudiantes y apoderados. 

Inspector General 

Dupla Psicosocial 
Marzo a Diciembre 

Mejorar la formación de 

hábitos y cultura cívica en los 

actos de celebraciones 

masivas y bienvenidas de los 

días lunes. 

Planificar las actividades 

cívicas y efemérides con 

anticipación indicando 

personas responsables. 

El 100% de los docentes 

participan en la 

organización, 

acompañamiento en 

actividades cívicas y/ o 

celebración de efemérides. 

Calendario escolar 

Lista de docentes 

responsables de cada 

actividad 

Evidencia de organización 

de eventos con: libretos, 

fotografías de actividades. 

Director 

Inspector 

Docentes 

Marzo a Diciembre 

Aumentar la participación y 

formación de padres y 

apoderados. 

Elaborar plan de formación 

de padres y apoderados. 

El 100% de los apoderados 

asistentes a las reuniones 

de apoderados reciben 

capacitación y formación 

atingente a la realidad de 

sus cursos. 

Lista de asistencia de 

padres y apoderados a las 

reuniones. 

Temas y material utilizado 

en capacitación de padres 

y apoderados. 

 

Unidad Técnico 

Pedagógica. 

Dupla psicosocial 

Profesores jefes 

Marzo a Noviembre 
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DIMENSIÓN: GESTIÓN DE RECURSOS  

OBJETIVOS ACCIONES METAS VERIFICADORES RESPONSABLES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

Planificar según necesidades 
internas la contratación de 
recursos humanos necesarios 
y adecuados. 

Establecer prioridades de 
recursos humanos con 
anticipación y según 
necesidades de la escuela 
que apoyen la convivencia y 
los sellos institucionales. 

100 % del personal 
solicitado los primeros dos 
meses del año. 
Monitoreo del 
cumplimiento de 
funciones. 

Plan de acción de cada 
funcionario. 
Plan de roles y funciones. 
Contratos. 
Bitácora de observaciones 
mensuales. 

Director Marzo a Diciembre 

Abordar de manera urgente 
los conflictos entre los 
distintos estamentos 
estableciendo mecanismos 
de resolución y ejecutando 
acciones preventivas. 

Establecer protocolos de 
acción frente a conflictos 
interpersonales. 
Programar actividades de 
recreación entre los 
diferentes integrantes de la 
comunidad educativa. 

100% el personal conoce y 
sigue protocolo de 
actuación frente a 
conflictos y problemas de 
relaciones humanas. 
Elaboración consensuada 
de calendario de 
actividades recreativas. 

Protocolo de actuación. 
Registro de intervenciones, 
acuerdos en conflictos. 
Calendario de actividades. 
Pauta de evaluación de las 
actividades. 

Director 
Inspector 
Dupla Psicosocial 
Orientadora  

Marzo  a Diciembre. 

Establecer protocolos de 
acción que permitan agilizar 
la gestión de recursos 
financieros que permitan 
tener al personal, los 
materiales y otros recursos 
de manera oportuna y en 
favor de cumplimiento de 
metas. 

Elaborar protocolos de 
actuación. 
Actualizar y socializar las 
formas de solicitar  recursos. 

El 100% de las peticiones a 
Dirección de Educación, se 
deberán ajustar a plazos 
establecidos en los 
protocolos. 

Fechas de envío de memos 
y de respuesta. 
Planilla de solicitudes y de 
recepción. 

Director Marzo a Diciembre 
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NOMBRE ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA MUNICIPAL SANTA FE 

OBJETIVO INSTITUCIONAL 
Brindar una educación de calidad y excelencia a todos (as) los estudiantes de la Corporación Municipal de San Miguel, entregando un 
apoyo permanente, sistemático, profesional  y pertinente a la comunidad educativa con énfasis en la participación, inclusión y  desarrollo 
integral de los estudiantes. 

DIMENSIÓN: LIDERAZGO 

OBJETIVOS ACCIONES METAS VERIFICADORES RESPONSABLES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

Fortalecer el rol del director 
y equipo directivo en 
relación al seguimiento de la 
implementación curricular, 
con el fin de gestionar con 
mayor énfasis el desarrollo 
pedagógico de la calidad en 
el aula. 

Realizar acompañamiento 
sistemático a los docentes de 
aula. 

El equipo directivo realiza 
acompañamiento 
sistemático  al 100% de los 
docentes. 

Pauta de acompañamiento 
en el aula. 

Equipo de gestión Durante el año escolar 2018 

Aumentar la matricula del 
establecimiento en todos los 
niveles. 

Promoción de la escuela en 
los jardines infantiles 
cercanos. 
Carnaval publicitario dentro 
de la comuna de San Miguel y 
San Joaquín. 

Aumentar la matricula en 
un 15%. 

Libro de registro de 
matrículas 2018. 

Equipo directivo 
Durante el año escolar  
2017 y 2018 

Mantener y fortalecer  
trabajo de mentorías a los 
funcionarios que se integran 
a nuestra comunidad 
educativa. 

Calendarizar reuniones 
mensuales para planificar y 
evaluar el desempeño de los 
funcionarios. 
Difusión de perfiles de 
desempeño según funciones 
establecida en el manual de 
convivencia. 

Realizar mentorías a un 80 
% de los funcionarios del 
establecimiento. 

Actas de reuniones 
mensuales. 

Directora Durante el año escolar 2018 

DIMENSIÓN: GESTIÓN PEDAGÓGICA 

OBJETIVOS ACCIONES METAS VERIFICADORES RESPONSABLES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

 
Capacitar a los docentes en 
las nuevas bases curriculares 
en los niveles de 7° y 8° año 
básico. 

Modelamiento de clases por 
parte del equipo directivo y 
entre pares. 

Capacitar al 100% de los 
docentes del 
establecimiento. 

Actas de consejo de 
profesores. 

Unidad Técnico 
Pedagógica. 
 

Durante el año escolar 2018 
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Implementar una evaluación 
formativa en los niveles de 1° 
a 4° año básico. 

Capacitación a los docentes 
por parte de la agencia de 
calidad. 

El 90% de los docentes 
implementan estrategias 
de evaluación formativa. 

Planificaciones asignatura 
de lenguaje y matemática. 

Director Durante el año escolar 2018 

Mejorar los puntajes del 
Sistema de Medición de 
Calidad de la Educación 
(SIMCE) 4° y 8° año básico. 

Docentes capacitados para 
realizar clases efectivas de 
acuerdo al currículum 
nacional. 

Aumentar los puntajes del 
Sistema de medición de la 
calidad de la Educación 
(SIMCE) en 10 puntos. 

Resultados del Sistema de 
Medición de la calidad de 
la Educación (SIMCE). 

Equipo de gestión y 
docentes 

Durante el año escolar 2018 

DIMENSIÓN: CONVIVENCIA ESCOLAR 

OBJETIVOS ACCIONES METAS VERIFICADORES RESPONSABLES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

Difundir nuevo manual de 
convivencia a toda la 
comunidad educativa. 

Asamblea general de padres 
y apoderados, para la 
difusión del manual. 
Realizar extracto del nuevo 
manual de convivencia. 

El 80% de la comunidad 
educativa participa de la 
asamblea de difusión del 
nuevo manual de 
convivencia. 

Asistencia a la asamblea. 

Encargado de 
convivencia. Equipo de 
gestión, Profesores jefes, 
Centro de Alumnos y 
Centro de Padres y 
Apoderados. 

Durante el año escolar 2018 

Realizar jornadas de 
reflexión con toda la 
comunidad educativa, en 
post de la mejora de la 
convivencia dentro del 
establecimiento. 

La directora del 
establecimiento gestiona 
espacios para reunirse con 
toda la comunidad educativa. 
 

El 80% de la comunidad 
educativa participa de las 
jornadas de reflexión. 

Acta de jornadas de 
reflexión. 

Dirección Durante el año escolar 2018 

DIMENSIÓN: GESTIÓN DE RECURSOS  

OBJETIVOS ACCIONES METAS VERIFICADORES RESPONSABLES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

Capacitar a los funcionarios 
según los requerimientos del 
establecimiento. 

Capacitación a funcionarios 
en metodologías curriculares. 

El 80% de los funcionarios 
serán capacitados según 
necesidades de la escuela. 

Actas de sesiones. Director 
Durante el año escolar 
2018. 

Gestionar la contratación de 
personal necesario para el 
buen funcionamiento de la 
escuela. 

Se solicitará personal 
necesario de acuerdo a los 
requerimientos de la escuela. 

Contar con el 95% del 
personal total del 
establecimiento. 

Contratos de funcionarios. Director 
Durante el año escolar 
2018. 

Gestionar la compra del 
material pedagógico 
necesario para el desarrollo 
efectivo de las clases. 

Se realizarán las gestiones 
para la compra de materiales 
pedagógicos y/o tecnológicos 
que apoyen el desarrollo de 
las clases efectivas. 

Se compra a lo menos el 
90% del material solicitado. 

Facturas, e inventarios.  
Durante el año escolar 
2018. 
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NOMBRE ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA MUNICIPAL PABLO NERUDA 

OBJETIVO INSTITUCIONAL 
Brindar una educación de calidad y excelencia a todos (as) los estudiantes de la Corporación Municipal de San Miguel, entregando un 
apoyo permanente, sistemático, profesional  y pertinente a la comunidad educativa con énfasis en la participación, inclusión y  desarrollo 
integral de los estudiantes. 

DIMENSIÓN: LIDERAZGO 

OBJETIVOS ACCIONES METAS VERIFICADORES RESPONSABLES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

Establecer vías de 
comunicación adecuada y 
expedita con la Comunidad 
Escolar. 

Diseño de cronograma 

institucional, para entregar 

información. 

Implementar un panel 

informativo, donde están 

mencionadas las diferentes 

actividades y 

acontecimientos para toda la 

Comunidad Educativa. 

Implementación de Libro de 

Calendario de situaciones 

emergentes. 

Difusión de la Página Web del 

establecimiento. 

100% del personal conoce 
el Cronograma. 
90% de la Comunidad se 
informa por panel 
informativo. 
90% del personal del 
establecimiento revise 
permanentemente el libro 
de calendario de 
situaciones emergentes. 
80% de la Comunidad 
Educativa, utiliza esta 
herramienta como medio 
de información. (Entregar 
flayer de información de 
página web y su uso, en 
reunión de apoderados o 
masivas). 

Cronograma 

 
Panel informativo 

 
Libro de Calendario de 

situaciones emergentes 

 
Página Web 

 
Lista de firmas 

 

Flayer 

Equipo de Gestión. 

Coordinador Ciclo. 

 

Equipo de Gestión. 

 

Marzo  a  Diciembre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Conformar equipos de 
liderazgo en la comunidad 
escolar, de acuerdo a perfil 
que se establece en el 
Proyecto Educativo 
Institucional. 

Actualización Proyecto 

Educativo Institucional, ir 

consolidando los perfiles 

acordes a la institución. 

Establecimiento de perfiles 

de los líderes de cada 

estamento. 

Potenciación de los Equipos 

de Liderazgo dentro del 

establecimiento. 

100% del personal 

participa en revisión  del 

perfil de que se requiere 

en esta unidad educativa. 

100% de los funcionarios 

conoce los perfiles. 

Conformar Equipo de 

Liderazgo comprometido y 

activo. 

 

Listas de asistencias 

 
Documento Perfil 

Bitácoras de trabajo 

Lista de asistencia 

Equipo de Gestión. 

 
Director 

Director 

 

Marzo a Diciembre 
 
 
Marzo a Abril 
 
Abril 
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Conformar un Centro de 
Estudiante activo y 
participativo. 

Elección de Asesor de centro 

de Estudiantes, para trabajar 

en conjunto (elección entre 

docente). 

Convocatoria a Centro de 

Estudiantes. 

 

Elección democrática del 

Centro de Estudiantes. 

 

Elaboración Plan de Acción 

Centro de Estudiantes. 

 

 

 

El Centro de Estudiantes  

elige asesor para orientar 

el desarrollo de las 

actividades relacionadas 

con el mismo. 

Informar a los estudiantes 

por documento escrito, la 

convocatoria y 

conformación del Centro 

de Estudiantes 

100% de los estudiantes y 

personal conozca a los 

postulantes al Centro de 

Estudiantes. 

Conformar Junta Electoral 

para proceso de 

elecciones. 

Difundir  Plan de Acción. 

Aplicación de actividades 

propuestas por el Centro 

de Estudiantes. 

Carta de invitación para 

participar como asesor de 

Centro de Estudiantes. 

 

Documento de llamado a 

convocatoria para 

conformar Centro de 

Estudiantes. 

 

Listas de firmas y votos 

emitidos. 

 

Libro de Actas 

Cronograma en entrega de 

información. 

Plan de Acción 

(documentos) 

Centro de Estudiantes 

 

Equipo de Gestión 

 

Asesor Centro de 

Estudiantes. 

 

Junta Electoral 

 

Asesor Centro de 

Estudiantes 

Asesor Centro de 

Estudiantes 

 

Marzo a Abril 

 

Marzo a Abril 

 

Abril  

 

 

 

Abril 

 

 

Mayo a Diciembre 

Capacitación constante del 
Equipo de Gestión  para 
potenciar su gestión de 
Liderazgo. 

Capacitación de Equipo de 
Gestión en lo referido a 
liderazgo sistémico. 

Potenciar al Equipo en su  
labor de gestión. 

Documentos elaborados 
por Director y equipo. 

Director Durante el año 

DIMENSIÓN: GESTIÓN PEDAGÓGICA 

OBJETIVOS ACCIONES METAS VERIFICADORES RESPONSABLES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

Establecer Plan de acción 

para el acompañamiento al 

aula. 

Implementación de  Plan de 

acción y protocolos para 

acompañamiento al aula. 

Calendarización Jornadas de 

trabajo para consensuar y 

adecuar  junto a los docentes 

Plan de Acción para 

acompañamiento al aula. 

100 % de los docentes 

Participan activamente en 

la adecuación  de Pautas 

de acompañamiento al 

Plan de Acompañamiento 

al aula. 

Pautas de 

acompañamiento al aula. 

Protocolos de 

acompañamiento al aula. 

Equipo de Gestión 

Equipo de 

acompañamiento al aula 

Marzo a Abril 

 

 

 

 

 
















































































































































































































































































































































